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Treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 05266310300220180006400 Despacho Comisorio N° 30 

 

 
Previo a auxiliar el despacho comisorio, proveniente del JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO (ANTIOQUIA), se requiere 

a la parte actora para que allegue: 

 

1. Auto que ordena el embargo y secuestro del inmueble proferido el 29 

de septiembre de 2017. 

2. Auto del 28 de mayo de 2021, mediante el cual se ordenó actualizar el 

despacho comisorio. 

3. Indicará el radicado del proceso en el que se decretó la medida de 

embargo y secuestro del inmueble, dado que, del certificado de 

libertad y tradición allegado, se hace alusión al 2017-00210, aportando 

prueba de ello. 

4. Allegará el auto que ordena la comisión con la facultad expresa dada 

por el Juzgado Comitente al Comisionado, con la facultad expresa de 

allanar, de conformidad con los artículos 39, 40, 112 y 113 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte interesada para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estados 

de este auto, de cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de 

devolverse la comisión sin diligenciar a su lugar de origen. 
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